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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qno Ion señorea Alcaldes y Sscreíarioa ra-
.eiban los númoros del BOLETÍN que corte apandan al 
distrito, dispondrán que se Ajo nn e jemplar en el 
sitio do eoetitmbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar ¡oa BOLK-
f i N z s coleccionados ordenadamente para su enena-
denacion que deberá T e r i l i c a r s o c a d a año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se BUECribe en la Imprenta de la Diputac ión p r o T i n c i a l & 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 peeetftn al semestre 7 15 pesetas a l año , 

pagadas al solicitar la euacricion. 

Números nneltos 25 cént imos dft peatta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O K I A L . 

LT>3 disposiciones de las Autoridndeíj, escopto 1:.: 
que sean ti instancia de parte no pobre, ue ins&rtr.-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio np-cional, que dimane do las 
mismas: )o de intert* particu)»? previo i0 papo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada l íntu (ÍA 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 8 de Febrero.) 

P K K S I D E N C I A 

r-TSL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . 1IM. el Eey y la Reina Regen

te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 

lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

Q O B I E S N O D E P B O V I N C I A . 

Secretaría.—Negociado 2.° 

Con esta fecha se eleva a l E x c e 
lent ís imo S r . Ministro de la Gober
n a c i ó n , recurso de alzada do J e r ó 
nimo Urdía les , contra la providen
cia de este Gobierno de 26 de D i 
ciembre de 1893, q u e revocó e l 
acuerdo del Ayuntamiento de Gra-
defes, de 7 de Mayo del mismo a ñ o , 
por el que se ordenaba á Ignacio 

Urdía les , restituir a l c o m ú n de ve
cinos un terreno c e r c a d o por el 
mismo. 

Lo que sa publica en el BOT-ETÍN* 
OFICIAL en cumplimiento do lo que 
determina el art. 26 del Reglamen
to de 22 de A b r i l de 1890. 

León 8 de Febrero de 1894. 
E l noberzmdor, 

/Saturnino de fargas Machuca. 

Al*ntc.« 

Con arreglo a l plan vigente do 
aprovechamientos, el día 10 de Mar
zo próximo venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
la Casa-Ayuntamiento d e C í s t i e r n a , 
bajo la presidencia del Alcalde de di
cho Municipio y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta de 
26 robles, señalados con el marco del 
Distr i to, en el monto del pueblo de 
Sorriba, que miden 20 metros c ú b i 
cos, bajo el tipo de tasación do 200 

Tanto la subasta como ol disfrute 
de dichos productos, se verificarán 
con arreglo a l pliego de condiciones 
publicado eo el BOLETÍN OFICIAL, c o 
rrespondiente al día 11 de Octubre 
de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del público. 

León 8 de Febrero do 1894. 

ISl Oobcrnidor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

C l K C U L A I l . 

E n el art. 87 del Reglamento de 
montes, de 17 de Mayo de 1865, so 
dispone que los Gobernadores pidan 
á los Ayuntamientos y Corporacio
nes que tengan montes, notas exac
tas de los aprovechamientos fores
tales que se propongan ut i l izar , de
biendo remitirse dichas notas á los 
Ingenieros Jefes durante el mes de 
Febrero, período de tiempo fijado 
por el art. 3.° del Real decreto de 

23 de Septiembre de 1881. En su 
consecuencia, he acordado recordar 
por esta circular á los Alcaldes y 
Ayuntamientos, cuyos pueblos po
sean montes, la obl igación do re 
mi t i r las referidas notas en el plazo 
seña lado , y para facilitarles la re
dacción de la nota, se inserta al pie 
el modelo correspondiente. 

También conviene que sepan los 
interesados, á fin de que procuren 
reducir .sus peticiones ;'i lo preciso, 
que la conservación y mejora de la 
m u y importante riqueza forestal, es 
el objeto de las leyes vigentes; por 
lo cua l prohiben que se consigne 
en los planes y se consienta n i n g ú n 
aprovechamiento que por su índole 
ó cantidad, ataque á la conserva
ción de los montes, aun cuando 
conste en las notas de pe t ic ión . 

Lo que he dispuesto que se p u 
blique en este BOLET»' OFICIAL para 
conocimiento de todos. 

León 1." de Febrero de 1894. 

E l Clobernador. 

Salumino de Vargas Machuca. 

PARTIDO JUDICIAL DE. 

AYUNTAMIENTO DE. PUEBLO DE. 

P R E S U P U E S T O que para el año forestal de 1894 á 1895 forma el pueblo de para atender al consumo de hogares y demás necesidades, 
cuya relación está á cargt de las Coiforaciones municipales 

Nombre del monto 
y su e x t e n s i ó n 

JíccíiirCíM fanegas 

Es] )ec io 

do que 

so Imlla poblado 

Arboles gve se solicitan y ttmenstO' 
nes de éstos 

Altura 

L E N A S 

Ramojo R a m ó n Brozas 

Esurios 

Especie y número de cabezas que Itait de 
pastar en los montes jmlilicos 

Epoca 
del ain'oeccliamcnto 

Dia en que 

ompioza 

Día en que 

termina 

O B S E R V A C I O N E S 



.lloilclo niimcrn ¡fe. 

E D I F I C I O S Y S O L A R E S w 
C A L L E D E . 

Relación jurada que el que suscribe presente á , con arreglo d lo dispuesto en el Reglamento de h Contrióucidn sobre edificios y solares ie 24 de Enero de 1894. 

»S'« situación par la entrada principal 

Calle, plaza, jiUziiola, 

travasía i cnlfojón 

Número 

Viejos Nuevos 

Su correspondencia ó entraba 
y numoracií in por otros callos contiguas y linderos 

de la Anca 

metros 

cuadrados 

Su valor 

jn caj.ital. y Qr¡*fen 

do su ndquisiciiMi 

NÚMEUO 
du tiendiis, cuartos, coclicras, niindrii£, etc., fine límii! In 

tinca, y 110 Jiltrcs ilu los inquilinos ó arrcmlal arios 

Total 
«lo la renta 

anual 
ila cada citard 

I'LANTA BAJA. 

Total de la renta anual de la fmca 
. . . . yarle que se baja por /mecos y reparos. 

RENTA LÍQUIDA. 

C A R G A S 
porconso*, foros ú otra cualquíora imposición 

í iuc toog'a la ñaca 
y Corporaciones é individuos á quienes 

so paguen 

N O M B R E S 
del dueño do la Anca y do su 

administrador, si le tuviera 

C A L L E , 
número y cuarto de la casa 

donde ambos habitan 

de de 1893. 

Firma del dueño ó administrador, 

Modelo número '1. 

Edificios ó solares que coutribuyen 

Callo, plaza, partido, etc. Número 

Nombres do los conlrihuyontcs 

y do sus admiuístradores ó apoderados 

Señas de su domicilio 

Integro 

Pesetas 

Liquida imponible 

Pesetas Cts. 

Cuota para el Tesoro 
al J 7*50 por 100 

y l p o r 100 por premio 
do cobranza y gastos 

do comprobación 

Pesetas Cts. 

Recargo Municipal 

Vecinos a l . . . por 100 

Pesetas C U . 

Porasteroa 
al . . . por 100 

Pesetas Cts. 

Total general 

Pesetas Cta. Pesetas C t i . 

(1) Véase el n ú m . 95 del BOLETÍN, correspondiente ai miércoles 7 del corriente. 
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C O S T R I B O T SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 

PROVINCIA D E . (Sello.) PUEBLO D E . 
trimestre de 189.. . - O . . . 

E l situado en Jijira 
señalado en el Registro fiscal con el núm y en A Padrón con el 
y que tiene asignad» un producto integro de pesetas y un liquido imponi-
ilede pesetas, debe satisfacer al año por la contribución arriba expresada: 

Pesetas Cénts . 

Por ooota para el Tesoro al 17,b0 por 100 y \ por 100 para 
premio de cobranza y gastos de comprobac ión 

Por recargo municipal al por 100 

TOTAL. 
Se recibido de D la ¡marta parte de esta suma, 

ó sean pesetas, correspondientes al trimestre. 
\.'de 1 8 9 . . . 

EL RECAÜDADOB, 

C0STR1B0CI0N SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 

P R O V I N C I A DE (Sollo.) 
.trínicstrc de ISO.. 

P U E B L O D E . 

M situado en núm 
seTialado en el Registro fiscal con el 7i4m i/ en el Padrón con el 
y que tiene asignado mi producto integro de pesetas y un liquido imponi
ble de pesetas, debe satisfacer al año por la contribución arriba expresada: 

Cénts . 

Por cuota para el Tesoro al 17'50 por 100 y 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos de comprobac ión 

Por recargo municipal al por 100 

TOTAL. 
J3e recibido de D la marta parle de esta sima, 

ó sean pesetas, correspondientes al trimestre. 
1." de de 1 8 9 . . . 

EL UECAUDADOK, 

COSTRIBÜCION SOBillJ LOS EDIFICIOS Y SOLARES 

P R O V I N C I A D E . (Sello.) 
•Mire lie S S » . . . - » . 

. . . . situado en. 

P U E B L O D E . 

E l silwaítocn Mi lu 
scüalado en el Registro fiscal con el núm y en el Padrón con el 
y que tiene asignado un producto integro de pesetas y im liquido imponi
ble de pesetas, debe siilisfaccr al aiio por !a contribución arriba expresada: 

l'csotas. Ciints. 

Por cuota para el Tesoro al 17'50 por 100 y \ por 100 para 
premio tie cobranza y gastos de compvobaeiíin 

Por recargo municipal a! por 100 

TOTAL. 
Se recibido de D la cuarta parte de esta suma, 

ó sean pesetas, correspondientes al trimestre. 
1." de de 1 8 9 . . . 

EL RECAunADon, 

COKTWBÜCIOS SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 

P R O V I N C I A D E (Sello.) P U E B L O D E . 
trimestre de 189.. .-O.. . 

E l situado en núm 
scüalado en el Registro liscal con el mUn y en el Padrón con el 
y que tiene asignado un producto integro de pesetas y un liquido imponi
ble de pesetas, debe satisfacer al año por la contribución arriba expresada: 

Pesetas. Cénts . 

Por cuota para el Tesoro al !7'50 por ¡.00 y 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos de eompiobac ión 

Por recargo municipal al por 100 

TOTAL. 
He recibido de D la cuarta parle de esta sima, 

ó sean peselis, correspondientes al trimestre. 
\ . ° d e de 1 8 9 . . . 

EL RECAUDADOR, 
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COMISION P R O V I N C I A L D E L E O N 

R E E M P L A Z O S 

Recuerda, el cumplimiento de la ley 
respecto al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, y reclama 
copia certificada del acta del alista
miento para el reemplazo del pre
sente año, asi como también el esta
do de los que sirvan en el Ejército 
por su suerte ó como voluntarios. 

Estando próx imo el día en que los 
A y untamientos lieuen que dar p r in 
cipio al acto del llamamiento y de
c larac ión de soldados, ó sea el se
gundo domingo del próximo mes de 
Febrero, conforme al art. 73 de la 
ley, la Comisión provincial ha acor
dado encargar á dichas Corporacio
nes, como lo viene haciendo todos 
los años , cuiden de cumplir , tan i m 
portante como preferente servicio, 
con la mayor escrupulosidad y rec
t i tud , a jus tándose en todos s u s 
acuerdos á las prescripciones de l a 
ley , y haciendo después públ icos y 
en legal forma sus acuerdos, con la 
advertencia del derecho de alzada 
para ante esta Comisión provincial , 
para lo que deberá enterarse previa- : 
mente á todos los interesados de las 
disposiciones de la vigente ley de 
Reclutamiento. 

Para que lleguen á evitarse la 
formación do expedientes y ex ig i r 
se responsabilidades en que en el 
afio anterior han incurrido algunos 
Ayuntamientos por no existir con 
formidad en la Zona entre las tallas 
con que resultaron alcanzar y las 
consignadas en los testimonios y fi
liaciones, así como también por de
nuncia y reclamación de otros inte
resados, y siendo indispensable que 
tan importante operación se pract i 
que con toda exactitud y escrupulo
sidad, y que su resultado se consig
ne en todos los documentos con e l 
mayor cuidado, se previene á los 
Sres. Alcaldes encarguen en el acto 
á persona competente, que exami
ne y reconozca la talla con la que • 
haya de verificarse la medición de 
los reclutas, y en el caso de no en 
contrarse ajustada al sistema m é 
trico decimal vigente, ni marcados 
en ella con claridad y exactitud el 
metro y mi l ímetros que son necesa
rios, c u i d a r á n de disponer, bajo su 
responsabilidad, se arregle en el mo
mento, no sólo á los fines antedi
chos, sino que t ambién para dar 
cumplida satisfacción á todos los i n 
teresados de la indicada operac ión 
de talla. 

N i n g ú n mozo, una vez citado en 
forma, cua l dispone el art. 55 de 
la ley , podrá dejar de asistir al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, á menos que por l a 
misma se halle dispensado de ve
rificarlo, ó que justifique en forma 
su imposibilidad de concurrir en el 
dii , seña lad» , y al que después de 
transcurrir el t é r m i n o prudencial 
que la Corporación municipal acuer
de seña la r le , no compareciese, el 
Ayuntamiento procederá á instruir 
el oportuno expediente de prófugo, 
conforme á lo que se previene en el 
art. 87 y siguientes, sin que en mo
do alguno puedan ser declarados sol
dados sorteables, como equivocada
mente ha venido haciéndose por a l -

funos Municipios en el reemplazo 
e 1893 y antoriores, á pesar de no 

haber comparecido para su talla y 

clasif icación, cual dispone l a l ey . 
Para que tales operaciones, de 

clasificación y declaración de solda
dos, puedan llevarse á cabo con la 
precisión y puntualidad necesarias, 
asi como t a m b i é n la revis ión de ta 
llas y expedientes legales de aque
llos que hayan sido exceptuados 
temporalmente en los reemplazos 
de 1891-92 y 93, se ha resuelto re
cordar t ambién á los señores A l c a l 
des y Ayuntamientos la m á s es
tricta observancia de cuanto por lo 
referente al mismo servicio se les 
o rdenó por circulares publicadas en 
los BOLETINES OFICIALES de 10 de F e 
brero de 1888 y 7 da Febrero de 
1890; recomendándoles procuren en- í 
terar de su contenido á todos los i n - j 
teresados. ' 

Este Centro provincial , ha j u z g a - 1 
do t amb ién conveniente, y cual en 
años anteriores, repetir á los s e ñ o - -
res Alcaldes tengan m u y presente 
que el mozo que alegue la excep
ción del caso 10, art. 69 de l a ley , 
ó sea tener uno ó m á s hermanos 
sirviendo por su suerte en las filas 
del Ejérc i to , deberá el Ayun tamien 
to exigir le la comprobación debida 
de las circunstancias que exige la 
ley para que pueda otorgarse tal 
excepc ión , ó sean certiBcaciones de 
la Corporación municipal , Juez y 
Pár roco , que expresen la existencia 
del padre ó madre, s e g ú n el caso, y 
si tienen ó no más hermanos mayo
res de 17 años y varones háb i les pa
ra el trabajo, presentando sus res
pectivas partidas, y de tenor alguno 
casado,se acompaña rá certificado de ¡ 
la cuota con que figure en el repar- ! 
timiento ó mat r ícu la de subsidio del 
presente a ñ o económico , y su par
tida de matrimonio inscri ta cu el ; 
Registro c i v i l . S i hubiese alguno de 
los mayores de 17 años que es tuvie
se impedido para el trabajo, se u n i 
rá a l expediento certificado de su 
reconocimiento facultativo. U n a vez 
formalizado así el expediente, se re
mi t i rá en su día á esta Corporación 
para la resolución que proceda, una 
vez que el fallo de tales escepcio-
nes ú n i c a m e n t e puedo dictarse por 
la Comisión provincial , con referen
cia a l l . " de A b r i l p róx imo , confor
me á las prescripciones de la repe
tida ley de Reemplazos y á lo resuel
to en Real orden de 26 de Jul io de 
1886. 

Y por ú l t imo , los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, t e n d r á n especial c u i 
dado de remitir en el día 13 del 

Eresente mes de Febrero, y cua l lo 
an verificado para los anteriores 

llamamientos, copia literal certificada 
del acta del cierre del llamamiento for
mado para el reemplazo del presente 
ano, eu la cua l debe rán consignar
se, n u m é r i c a m e n t e , y por el orden 
riguroso con que on aqué l hayan s i 
do compreudidos, lo mismo que de 
los que sean puestos por cabeza de 
l is ta , el nombre y apellidos de los 
que en definitiva queden alistados 
en 10 del citado corriente mes de 
Febrero, remitiendo, de igual modo, en 
el expresado día 13, un estado con 
forme al modelo inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de 7 de Febrero de 1890, 
en el que se comprende rán no sólo 
los que de los alistados en este a ñ o 
sirvan en el Ejérci to como volunta
rios, sino aquellos que siendo so l 
dados por su suerte eu act ivo, nene-
site acreditarse su existencia en las 
filas, para exceptuar temporalmen
te del servicio mili tar á a l g ú n her
mano comprendido en el p róx imo 
reemplazo, ó eu cualquiera de los 

tres anteriores sujetos á revis ión . 
León l . " de Febrero de 1894.—El 

Vicepresidente, José R . V á z q u e z . — 
P . A . D . L . C : E l Secretario, Leo 
poldo Garc ía . 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Pío Mar t ín y Pérez , Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Armun ia . 
Hago saber: Que el día 12 de F e 

brero actual , t end rá lugar en las 
Casas Consistoriales la cobranza del 
importe de la medic ión pericial prac
ticada á este t é r m i n o munic ipa l por 
el peritoagrimensor. Loque se anun
cia a l público por medio del presen
te, á fin de que todos los terranien-
tes se presenten á satisfacer las 
cuotas que á cada uno le ha corres
pondido. 

Armun ia 3 de Febrero de 1894.— 
E l Alcalde, Pío Mart ín . 

Los d ías 12 y 13 son hábi les pa
ra la r ecaudac ión voluntaria del 
tercer trimestre sobre las cuotas de 
cont r ibuc ión territorial é industrial 
y de consumos municipales, como 
también de atrasos por dichos con
ceptos, desde las nueve do la m a ñ a 
na á cuatro de su tarde, en los loca
les do costumbre. Lo que se hace sa
ber al público por medio de este 
anuncio para que no aleguen igno
rancia . 

Armunia 3 de Febrero do 1894.— 
E l Alcalde, Pío Mar t ín . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

E i Consejo de Admin i s t r ac ión , se
g ú n lo convenido en el art . 15 de los 
Estatutos, ha acordado convocar A 
los señores accionistas, para cele
brar Junta general ordinaria, el d ía 
18 de Febrero, á las once de la ma
ñ a n a , en el Edif ic io-Fábrica de la 
Sociedad, con objeto de aprobar el 
balance y cuentas del ejercicio so
c ia l , que t e rminó en 31 de Dic iem
bre ú l t imo; enterarles del estado de 
los negocios de l a Sociedad; acor
dar acerca de la d i s t r ibuc ión de be
neficios y aumento del material de 
explo tac ión , y renovar los cargos 
de que trata e! art. 9.* de los E s t a 
tutos. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 14 
de los mismos, t ienen derecho á fot-
mar parte de l a Junta , los poseedo
res de una acc ión , por lo menos, y 
los que quieran concurr i r á e l la , ha
brán de depositar sus acciones en l a 
Caja de la Sociedad con cuatro días 
de an t ic ipac ión al seña lado para ce
lebrarla. 

Los libros, balance y cuentas se 
hallan á disposición de los accionis
tas en la Secre ta r ía de la Socio-
dad, donde t a m b i é n se les faci l i ta
rán cuantos datos deseen conocer, 
todos los dias desde las diez de l a 
m a ñ a n a á l a una de la tarde, y des
de las tres á las seis. 

León 7 de Febrero do 1894.=E1 
Gerente, Bernardo llamazares. 

L a casa de h u é s p e d e s de A n d r é s 
Caballero, se ha trasladado á la ca
lle de San Pelayo, n ú m . 17, frente 
á casa del Abogado D. José M . * Lá
zaro. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


